




Recibió Sello de recepción

SOLICITANTE

Nombre y Firma

LA PRESENTE HOJA Y LAS FIRMAS QUE APARECEN AL CALCE, FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁMITE PARA LA SOLICITUD DEL PERMISO PARA EJERCER EL COMERCIO
EN LA VÍA PÚBLICA PERSONALÍSIMO, TEMPORAL, REVOCABLE E INTRANSFERIBLE Y SU  RENOVACIÓN DE FECHA ________ DE ___________________________ DE ____________.

FIRMAS DE LOS QUE INTERVIENEN EN EL TRÁMITE PARA LA OBTENCIÓN DEL PERMISO PARA EJERCER EL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA PERSONALÍSIMO, TEMPORAL, REVOCABLE E 
INTRANSFERIBLE Y SU  RENOVACIÓN. 

*En caso de renovación o prórroga. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que he cumplido con las obligaciones que impone el programa y no han variado las condiciones en que se me
expidió el permiso.

Observaciones 

*Sólo se otorgará un permiso por persona.
*Los permisos que se otorguen serán para uso exclusivo del autorizado.
*La actividad realizada deberá ser la única o la principal para la subsistencia del solicitante.
*El solicitante no puede ser a la vez comerciante establecido, ni locatario de un mercado,  ni propietario, arrendatario o usufructuario de 
cualquier local en las plazas, corredores, bazares o planchas comerciales; así como que no posea algún otro permiso para ejercer el 
comercio en la vía pública en sus distintas modalidades.
*El giro a que se dedique debe ser lícito.
*Cuando los contribuyentes que cumplan con la obligación de pagar la cuota en forma anticipada, tendrán derecho a una reducción del
20% cuando se efectúe el pago del primer semestre del año durante los meses de enero y febrero y cuando se efectúe el pago del segundo 
semestre del año, a más tardar en el mes de agosto del mismo ejercicio.
*Se dará un trato preferencial al Grupo 2 (personas vulnerables, con capacidades diferentes, madres solteras, personas en la tercera edad,
indígenas y jóvenes en situación de calle, que establece el artículo 304 del Código Fiscal de la Ciudad de México).
*Para ser sujeto de este programa, no basta ejercer el comercio en la vía pública. Para alcanzar sus beneficios, es requisito previo que de 
manera voluntaria, cada uno de dichos trabajadores acuda ante Autoridad Delegacional, se identifique y acredite que se encuentra 
ocupando algún lugar en la vía pública, demostrando sus antecedentes y antigüedad y proporcionando todos los datos que le sean 
solicitados, o en su defecto, proporcionar dichos datos al encuestador o promotor que se los solicite
*Procede Afirmativa Ficta en caso de solicitar la renovación.
*Los permisionarios podrán pedir la prórroga o renovación del permiso, quince días antes de su vencimiento.
*El comprobante de domicilio no podrá ser mayor a tres meses.
*El plazo máximo de respuesta son 40 días hábiles para la autorización y 15 días hábiles para la renovación.

El interesado entregará la solicitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello original y firma autógrafa del servidor público que recibe.

electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

QUEJAS O DENUNCIAS

Área

Nombre

Cargo

Firma

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
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